
Nº de expediente: 008100-000007-24 Fecha: 28.02.2024

Universidad de la República Uruguay - UDELAR

ASUNTO

BASES PARA EL LLAMADO A PASANTÍAS REMUNERADAS EN MONTEVIDEO 2024

Unidad SECCIÓN SECRETARÍA COMISIÓN DIRECTIVA - CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF 

Tipo PROGRAMA DE FORMACIÓN - CREACIÓN DE NUEVO 
 Denominación:   PASANTÍAS REMUNERADAS EN MONTEVIDEO
 Número:  
 Organismo
Cofinanciador:  
 Solicitante:   Dirección ISEF
 Dirección - Calle:  
 Dirección - Número
de puerta:  
 Dirección -
Apartamento:  
 Teléfono:  
 Fax:  
 Correo Electrónico: 
 
 Concepto del Gasto:
 
 Miembros de la
Red:  

La presente impresión del expediente administrativo que se agrega se rige por lo dispuesto en la normativa siguiente: Art. 129 de la ley 16002, Art. 694 a 697 de la ley 16736,
art. 25 de la ley 17.243; y decretos 55/998, 83/001 y Decreto reglamentario el uso de la firma digital de fecha 17/09/2003.-
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Expediente Nro. 008100-000007-24 

Actuación 1

Oficina: DIRECCIÓN DEL
INSTITUTO - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 28/02/2024

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 28 de Febrero de 2024.

 

Se adjuntan cuatro documentos: las bases específicas del llamado, la nota del Director del Instituto aprobá
ndolas, el mail de solicitud de la Intendencia y la resolución en la cual se establecen los compromisos de la
IM.

Expedientes anteriores: 008100-000034-22, 008100-000031-22.

 

Pasa a Comisión Directiva por así corresponder.

Firmado electrónicamentemente por GIANFRANCO RUGGIANO LOPEZ el 28/02/2024 14:18:27.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Nota a CD por pasantías IM 2024.pdf 305 KB 28/02/2024 13:34:41
Mail aval de IM.pdf 74 KB 28/02/2024 13:34:41
Bases pasantías remuneradas IM 2024.pdf 321 KB 28/02/2024 13:34:41
Resolucion Nro 3086 22 32 pasantias ISEF.pdf 5 KB 28/02/2024 13:34:41
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                                                             Montevideo, 28 de Febrero de 2024

Integrantes de Comisión Directiva del 

Instituto Superior de Educación Física:

Presente:

     A partir de la resolución adoptada en la sesión de fecha 29 de julio de

2022, Res. Nº2, Exp. Nº 008100-000031-22, la Dirección de ISEF 

presenta una propuesta de “Bases para el llamado a pasantes”.

     Se deja constancia, así mismo, de la resolución adoptada por parte de 

la Intendencia de Montevideo, a partir de la cual se cuenta con la 

disponibilidad presupuestal para el financiamiento de la contratación de 3 

pasantes.

     La Dirección de ISEF considera que este llamado contribuirá en el

cumplimiento de uno de los objetivos generales que institucionalmente 

nos hemos propuesto; específicamente en lo que refiera a la 

consolidación de ISEF como institución referente en el campo de la 

educación física a nivel nacional, participando en la elaboración e 

implementación de políticas públicas en este campo. Por otra parte, 

destacamos el valor formativo que las instancias de pasantías pueden 

significar; en particular resaltamos la relevancia de que la formación de 

Licenciados y Licenciadas en Educación Física se produzca en un diálogo

fluido con el campo profesional.

     Desde esta perspectiva, este llamado constituye un paso más en el 

proceso de consolidación del vínculo interinstitucional con la Intendencia 

de Montevideo. Esperamos continuar profundizando este vínculo, y 

desarrollando otras acciones en ese sentido. Muy especialmente 

mencionamos la necesidad de seguir trabajando para potenciar la 

perspectiva de trabajo territorial y comunitario, así como también para que

ISEF pueda oficiar como referencia académica en la elaboración e 
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implementación de este tipo de acciones, y también en el trabajo 

cotidiano de los y las pasantes.

     Celebramos el avance que este llamado representa, y agradecemos a 

la Secretaría de Educación Física, Deporte y Recreación de la 

Intendencia de Montevideo el haber iniciado este trabajo.

     Sin otro particular, quedo a disposición para ampliar cualquier

información que consideren necesario.

                                   

                                   Prof. Dr. Gianfranco Ruggiano

                 Director del  Instituto Superior de Educación Física – Udelar. 
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                 Llamado a estudiantes de la Licenciatura en Educación

Física de ISEF, para la provisión de pasantías remuneradas en la

Secretaría de Educación Física, Deporte y Recreación de la

Intendencia de Montevideo.

     El presente llamado se encuentra sujeto a las disposiciones 

establecidas en el Convenio de Cooperación Institucional sobre 

Pasantías, firmado por la Intendencia de Montevideo y la Universidad de 

la República, a través de la resolución 129 del Consejo Ejecutivo 

Delegado, del día 10 de noviembre del año 2008, expediente 

Nº 011150-003738-08.

Está dirigido a estudiantes de la Licenciatura en Educación Física de 

ISEF, que cursen su formación en Montevideo, y que se encuentren en un

estadío avanzado de formación.

Objeto

     El objeto del presente llamado es la provisión de 3 pasantías

remuneradas, para el desempeño en diferentes ámbitos profesionales de 

la educación física, definidos por parte de la Secretaría de Educación 

Física, Deporte y Recreación.

Inscripciones

     Las inscripciones se desarrollarán a partir de la publicación y durante 

las dos semanas posteriores. Expedientes Nº 008100-000034-22 y 

008100-000007-24

Perfil de la pasantía

     Los y las pasantes se incorporarán al equipo de trabajo de la

Secretaría de Educación Física, Deporte y Recreación, de la Intendencia 

de Montevideo. Desempeñarán tareas de perfil comunitario, específicas 

del campo de la educación física, en coordinación con el ISEF y en
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dependencia directa de dicha Secretaría.

Duración de las pasantías y carga horaria

     Las pasantías se extenderán por el lapso de un año, pudiendo ser

renovadas por un año más. Su carga horaria será de 25 horas 

semanales, cinco horas diarias de labor de lunes a viernes, el horario será

fijado de acuerdo a las necesidades de la Intendencia de Montevideo.

Remuneración de la pasantía

     La remuneración mensual del pasante será del equivalente al salario

de un cargo docente universitario, grado 1, 30 horas, con los descuentos

correspondientes y los aportes personales por BPS, incluye FONASA.

Asignación del lugar de la Pasantía

     A sugerencia de la Comisión Asesora que oportunemente haya sido

designada por parte de la Comisión Directiva de ISEF, se conformará una

lista única de pasantes.

     Habiéndose conformado esa lista, se procederá a la designación de

los pasantes y de los suplentes respectivos, y se realizará la asignación 

del lugar, según elección del pasante de acuerdo a su orden de prelación 

en función de la lista de lugares y sus respectivos horarios.

Modalidad de inscripción

     Para inscribirse en la presente convocatoria se deberá enviar mail a

concursos@isef.udelar.edu.uy con el asunto PASANTIAS IM antes de la

hora fijada para el cierre de inscripción.

     No se aceptarán inscripciones fuera de plazo o que incumplan los

requisitos establecidos.

     En caso de que el día de cierre coincida con una situación de fuerza

mayor que impida la recepción de inscripciones, el plazo se extiende
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automáticamente hasta las 12 hs del día hábil inmediato siguiente.

     Se deja constancia que la dirección de correo electrónico por la que

se realice la inscripción al llamado, se considrará válida para todas las

notificaciones personales que correspondiere realizar.

Documentación solicitada:

- Cédula de Identidad vigente (excluyente)

- Carné de Salud vigente (excluyente)

- Certificado de Antecedentes Judiciales (ticket comprobante de inicio de

trámite, donde se aprecie nombre y documento del solicitante) 

(excluyente)

- Historia Laboral (se solicita en BPS) (excluyente)

- Escolaridad verificable (excluyente)

Requisitos:

- Ser estudiante del ISEF.

-Tener aprobado un mínimo de 180 créditos correspondientes a la

Licenciatura en Educación Física.

- Haber aprobado al menos una Práctica Profesional.

- No tener otra actividad con aportes al BPS (si se puede desempeñar 

cargos docentes)

- No haber realizado ninguna otra pasantía remunerada.

Procedimiento de selección

     El ordenamiento de la lista de prelación será a partir de los créditos

que el/la estudiante tenga aprobados al momentos de la inscripción.

     Ante igual cantidad de créditos, se valorará especialmente el haber

aprobado la Práctica Profesional II, así como también haber aprobado

unidades curriculares de los trayectos “Deporte”, o “Tiempo libre y ocio”.
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     Ante igual cantidad de créditos y situaciones análogas en las

actividades académicas aprobadas, el ordenamiento de la lista de 

prelación se hará considerando el promedio en la escolaridad.
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 Unidad:   Resolución Nro.:
 GESTIÓN HUMANA Y RECURSOS
MATERIALES

                        
 

 3086/22

 II.3    
    Expediente Nro.:

    2022-1009-98-000042

 

Montevideo, 1 de agosto de 2022

                          las presentes actuaciones promovidas por la División Asesoría de DesarrolloVISTO:
Municipal y Participación;

                         RESULTANDO: 1º.) que solicita la asignación de 32 (treinta y dos) cupos de pasantía
para estudiantes de la  Carrera Licenciatura en Educación Física, del Instituto Superior de Educación
Física de la Universidad de la República, para desempeñar tareas en la citada División;

2º.) que la Oficina de Pasantías informa que corresponde asignar dichos cupos   en base al Convenio
Marco de pasantías celebrado entre esta Intendencia y la Universidad de la República de fecha 26 de
diciembre de 2008 y que la erogación resultante será atendida con cargo al Pedido FI I109151;

                         CONSIDERANDO: que la Dirección General del Departamento de Gestión Humana y
Recursos Materiales estima procedente dictar resolución en tal sentido;

LA INTENDENTA DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Asignar en base al Convenio Marco de pasantías celebrado entre esta Intendencia y la Universidad
de la República de fecha 26 de diciembre de 2008, 32 (treinta y dos) cupos de pasantía para estudiantes
de Carrera Licenciatura en Educación Física, del Instituto Superior de Educación Física de la
Universidad de la República, para desempeñar tareas en la División Asesoría de Desarrollo Municipal y
Participación.-

2º.- Establecer que la erogación resultante será atendida con cargo al Pedido FI I109151.-

3º.- Comuníquese al Departamento de Secretaría General, a la Oficina de Pasantías y previa intervención
de Contaduría General, pase a la División Asesoría de Desarrollo Municipal y Participación, a sus
efectos.-

 

 

 

Resolución comprendida en el Acuerdo Nro. 1.304/2022 Firmado por INTENDENTA DE
MONTEVIDEO ANA CAROLINA COSSE GARRIDO.
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Resolución comprendida en el Acuerdo Nro. 1.304/2022 Firmado por SECRETARIA GENERAL
OLGA BEATRIZ OTEGUI PINTOS.
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Expediente Nro. 008100-000007-24 

Actuación 2

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 28/02/2024

Estado: Cursado

TEXTO

LA COMISIÓN DIRECTIVA INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 1 DE MARZO DE 2024,
ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:
72. (Exp. Nº 008100-000007-24)  -  Visto: la nota de Dirección de ISEF y el aval de la Intendencia de
Montevideo.
La Comisión Directiva del Instituto Superior de Educación Física, resuelve:
1 - Aprobar las bases del llamado a estudiantes de la Licenciatura en Educación Física de ISEF, para la
provisión de 3 pasantías remuneradas en la Secretaría de Educación Física, Deporte y Recreación de la
Intendencia de Montevideo.
2 - Autorizar la realización del llamado respectivo.
3 - Designar para integrar la Comisión Asesora que entenderá en el presente llamado a Marcela Tancredi/Jefa
Sección Bedelía ISEF, Alejandro Trejo/Coordinador Carrera ISEF y Jorge Rodríguez/IM, en calidad de
titulares y As. Ac. Maximiliano Di Benedetto, en calidad de alterno. Distribuído N° 117/24.   6 en 6   Pase a
SECCIÓN CONCURSOS.-

Firmado electrónicamentemente por ANA CECILIA BOZZATTA ARRUA el 05/03/2024 16:59:10.
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Expediente Nro. 008100-000007-24 

Actuación 3

Oficina: SECCIÓN
CONCURSOS - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 05/03/2024

Estado: Cursado

TEXTO

  Montevideo, 4de junio de 2024.

  Informe correspondiente en elEXPEDIENTE Nº: 008100-000007-24- LLAMADO N° 027-2024

   Se remite Acta de aspirantes e informede la Comisión Asesora que entendió en el llamado a estudiantes de la

Licenciatura en Educación Física de ISEF, para la provisión de 3 pasantías remuneradas en la Secretaría de Educación F

ísica, Deporte y Recreación de la Intendencia de Montevideo.

El orden de prelación establecido se encuentra adjunto en el archivo “Informe CA.pdf”

Se adjunta además una planilla con datos de los aspirantes para la futura convocatoria.

 

Pase a consideración de Comisión Directiva

Firmado electrónicamentemente por Jefe de Sección Concursos - isef Gabriela Rossana Brause Barrios el
04/06/2024 08:26:18.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Acta de aspirantes.pdf 35 KB 04/06/2024 08:25:44
Informe CA - Pasantías.pdf 1262 KB 04/06/2024 08:25:44
Datos aspirantes.pdf 38 KB 04/06/2024 08:25:44
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ACTA .- En Montevideo, siendo las 12:00 horas del día 01/04/2024, 
la señalada como fecha de vencimiento del llamado número 027/2024 
(Expediente  Nro.  008100-000007-24)  para  la  provisión  de  3 
pasantías  remuneradas  en  la  Secretaría  de  Educación  Física, 
Deporte y Recreación de la Intendencia de Montevideo.

Se  deja  constancia  de  la  recepción  de  las  siguientes 
aspiraciones:

  1)  Amoedo Fazio, Fabian Mauricio CI 4.597.406-8
  2)  Bacigalupo Zanfabro, Leticia Paola CI 4.625.023-9
  3)  Borche Silvera, Kevin Brian CI 5.306.633-4
  4)  Charruti Machado, Maria Clara CI 5.463.713-8
  5)  da Silva Duarte, Álvaro Mauricio CI 5.006.361-8
  6)  Ferreira Bruno, Diego Martín CI 4.233.167-7
  7)  García Senández, Romina CI 4.193.015-7
  8)  González Bevans, Federico Sebastián CI 4.708.383-9
  9)  Hernández Villarrubia, Mathías CI 4.167.928-4
 10)  Lazo Peralta, Valeria Carolina CI 5.148.424-7
 11)  Maldonado Aguiar, Yeila Naomi CI 5.070.014-5
 12)  Mastroianni Hantis, Florencia CI 5.143.499-1
 13)  Pernas Fernández, Nicolás Andrés CI 4.863.714-0
 14)  Rissotto Camejo, Yamila Anabel CI 5.167.439-5
 15)  Rivero sosa, Matías Samuel      CI 5.243.415-2
 16)  Rodríguez Larrama, Andrea Silvana CI 1.819.479-4
 17)  Sosa Cuadro, Fiorella Natasha CI 5.175.128-6
 18)  Torena Pécora, Ariel Nicolás CI 5.026.321-4

                                       
                                           SECCION CONCURSOS
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Hoja1

Página 1

Apellidos, Nombres Cédula Correo Electrónico

1 Bacigalupo Zanfabro, Leticia Paola 4.625.023-9

2 Rodríguez Larrama, Andrea Silvana 1.819.479-4

3 Hernández Villarrubia, Mathías 4.167.928-4

Orden de Prelación

1 Rivero Sosa, Matías Samuel 5.243.415-2

2 da Silva Duarte, Álvaro Mauricio 5.006.361-8

3 González Bevans, Federico Sebastián 4.708.383-9

4 Maldonado Aguiar, Yeila Naomi 5.070.014-5

5 Ferreira Bruno, Diego Martín 4.233.167-7

6 Torena Pécora, Ariel Nicolás 5.026.321-4

7 Pernas Fernández, Nicolás Andrés 4.863.714-0

8 Mastroianni Hantis, Florencia 5.143.499-1

9 Sosa Cuadro, Fiorella Natasha 5.175.128-6

10 Lazo Peralta, Valeria Carolina 5.148.424-7

11 Borche Silvera, Kevin Brian 5.306.633-4

12 Charruti Machado, Maria Clara 5.463.713-8

13 Amoedo Fazio, Fabian Mauricio 4.597.406-8

14 García Senández, Romina 4.193.015-7

Pasantías remuneradas en la Secretaría de Educación Física, Deporte y Recreación 
de la Intendencia de Montevideo.

leticiabaci1510@gmail.com

lologre2016@gmail.com

mathias4009@gmail.com

matirivero08@gmail.com

alvaro_da_10@hotmail.com

fsgbevans@gmail.com

yeilamaldonado7@gmail.com

diegoricota14@gmail.com

arieltorena10@gmail.com

nicolaspernas18@gmail.com

popimastroianni01@gmail.com

fiorellanatasha@hotmail.com

valerialazope@gmail.com

kevinborche@outlook.com

clara.ch16@hotmail.com

fabianamoedo@hotmail.com

ro.ga.se.88@hotmail.com
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Expediente Nro. 008100-000007-24 

Actuación 4

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 04/06/2024

Estado: Para Actuar

TEXTO
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